
AAo de 1928. Jueves, 23 de Febrero Nómero 23.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Por on mes. 2‘üO pesetas
Pof tres meses................................5‘50 >
Pot; <MÎs méfiés. . . . . . 10'50 >
Pot na aOu................................... ao‘50 »

EUE K A ÜE EA CAPITAL

Pbr un mes.. . 
Pot tres meses 
Por seis meses. 
Por on años. .

2*W  pesetas

* a ?’í« ; « > iíMpasiere otra cosa,
f r ea' 'iá&«ikáibdU*piMiÁtte4bUfi ardí» «n q¿sierraina u iRscreiOn de j« Lar 

tí^;5fiíí,^-’.»»»io ;> íí«{L^g».C«v.U).

Î'OO >
Î2‘50 > 
24'00 »

PRECIOS DE INSERCIÓN

Hrwb ' álr IS .V** y aooncioB oñda^ea yjpar-
» m .dKSs. » I '■íoaíRtea'q.ié «enn de pufOj'aih 'ftufab
9 «3® H is H c.-díii,u?.3 lio pesor» por/«/«'/rír} V'S Mu H Bb S JI H Indicíales a'mon'de .'t;?;
mB B H n ra H póatimos de psasu
H S « B H IH I^TU I io rinrereimdos icrediLsr icU,’Bt .9 ' H B § B BB l’^B ''^•^‘M‘>HcíoidR4)(jiínleíiib'fiáír* ’(ii!j'F^r.S B «nw B íS^A B f' -.nA d9 hbber

W W ^esr B Ww W 'ebcten ' iMp irte ’en ü? ‘ tfepWftar's Á»'bb/ysn ' tMp irte ’en
■onttQs provincipies, sLi cayo (ícc uh 
no 30 inijfiït Î f,U.

Nùmstos sneltos, 0'35 pesetas cada nno. : de ia provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No sb ^admitirán, pata las inserciones 
comnnioaclonea que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

úa ' is;a« ír^ñ-jiju® ec u Pesinsal», isiais aáy aceat as, Oanaria» y terríterios da 
a. 8 listos a Ui«gl8Ubl6à-t>àMàlAii»r * lo'tVs’ntê día» da «a proasigaclóa SE PUBLICA L08 MASTE8, JUEVES 1 SÁBADOS

FSAffOuFf? COKCiBTADO

Sa an acriba an i*  Cn-itadnrix da iaSicm». DipnUci in Provincial,
El pago d? 1» «asciií ción «s adelantado; por lo tan! o sdlo aaatendorfea lat tas 

pripclonsí que vsngaii acampé «r-éar'de ss Importa,«t bisado hae^¿lfl ító««í4eta 
de is Ospiu!, por medio do Hbranita del Team, Glio FnsUl o isírs deldelloo 

;í bro..r

mwMA m oüsiío*  os-ministiios

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g,), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
él Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de febrero)

AOlHISIRACiÚN CENTRAL

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Consignado en el 
capitulo 6"., artículo 1®., concepto 
<5°. dei presupuesto vigente del Mi
nisterio de Fomento ei crédito de 
40,000 pesetas con destino a sub
venciones y premios a Cámaras y 
Sindicatos Agrícolas, Calas rura
les y otras entidades.

5 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se abra el 
oportuno concurso para la distri
bución de la mencionada cantidad 
con sujecion a las reglas estableci
das por la Real orden de 15 de 
Octubre de 1925 (Gaceta del 22,) 
compiementada, en cuanto a la tra
mitación de los expedientes en es
te Ministerio, por la de 12 de Fe
brero de 1926, con las aclaraciones 
siguientes:

1®. Las instancias para el con
curso, con expresión clara del 
nombre, apellidos y cargo de las 
personas que las formulan en 
nombre de la entidad solicitante, y 
dirigidas al excelenífsimo señor 
Ministro de Fomento, se presenta
rán, acompañadas de todos los 
documentos y justificantes exigi
dos por las citadas reglas, en el 
Consejo provincial de Fomento 
que corresponda, dentro del plazo 
Je quince días, a partir de la fecha 
en que se publique la presente dis 
posición n la Gaceta de Madrid.

2®. Los Consejos provinciales 
de Fomento harán constar, me
diante diligencia autorizada en ca

da instancia, la fecha de presen ta- 
, ción, dejando necesariamente sin 
; curso aquellas que estuvieren fue- 
5 ra de plazo o cuya documentación 

resultare defectuosa o incompleta 
conforme a las expresadas reglas.

5®. Los Comisarios regios, Pre
sidentes de aquellos organismos, 
remitirán, en el término máximo 
de diez días*  ias instancias admiti
das, con sus documentos, a ;jlnfor- 
me de la Jefatura de la respectiva 
Sección Agronómica, la cual lo 
evíicuara separadamente, respecto 
de cada una de ellas, en el plazo 
de 15 días y en los términos pre
venidos en las aludidas reglas.

4*.  Las Jefaturas de las Seccio
nes Agronómicas devolverán, in
formadas, las instancias y docu- 

j mentación referente a las mismas • 
j al Consejo provincial de Fomento j 

para que en sesión de Pleno emita I 
separadamente en cada caso, el I 
dictamen prevenido en la Real or
den de í 5 de Octubre de 1925.

5®. Los Comisarios regios ele
varán al Ministerio, antes del dia 
16 de Abril próximo, las instancias 
presentadas dentro del término 
con la documentación completa, el 
Informe de la Sección Agronómica 
y el dictamen del Consejo provin
cial de Fomento, quedando sin 
curso los expedientes que no se 
ajusten a los requisitos y plazos 
determinados en esta regla.

6 .® Extractadas sucintamente 
tan sólo las instancias y documen
tos recibidos por conducto y en 
plazo y forma reglamentaria y 
consignado en el expediente que 
se abra ei informe del Negociado 
de Acción Sooial y Mejoras Agra
rias, se remitirá lo actuado, con to
dos los antecedentes, al Consejo 
Superior de Fomento, para que en 
el término de veinte días emita dic
tamen la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo consultivo y lo 
devolverá informado para su tra
mitación y ulterior resolución defi
nitiva.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1928.

p. D.,
VELLANDO

• Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
456 

Civil*
; EXPROPIACIONES 
í Realizado el cobro del iíbra- 
' miento para pago del expediente 
i de expropiación de las fincas oou- 
I padas en el término municipal de 
; Turruncún con motivo de la cons

trucción de la carretera de Arne- 
; do a las Ventas de Cervera, he 

dispuesto que el día 8 del próxi- 
i mo mes de Marzo se proceda ai 
I pago del expresado expediente 

en la Gasa Consistorial de Turrun- 
cún a las 10,30 horas de dicho 
día.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que pnedan con
currir los interesados provistos de 
la hoja de aprecio, advirtiéndoles 
que no se adniitirá representación 
alguna, sino por medio de poder 
debidamente autorizado.

Logroño, 22 de febrero de 1928 
El Gobernador,

Juan Fabiani Díaz de Cabria

421 
EDICTO

Don Agustín Cadarso y García de 
Jalón, Arquitecto Jefe del Ser
vicio de Catastro de la Riqueza 
Urbana de esta provincia.
A MEDIO DEL PRESENTE 

EDICTO
Hago Público: Que por la direc

ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial que, por 
corresponderle en el orden regla
mentario se proceda a la compro
bación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del termino muni
cipal de Cenicero.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com
probación en la siguiente:

Arquitecto jefe don Agustín Ca
darso y García de Jalón.

Arquitecto don Gonzalo Cadar
so García de Jalón.

Aparejadores D. Roberto Roldán 
Mínguez y don Joaquín Espert 
Zenon.

Oficial administrativo doña Mer
cedes Díaz Fernández.

La Comisión citada dará'princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término municipal 
y tendrá su residencia en la Casa 
Consistorial, o en el local que el 
Ayuntamiento designe.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población ,y, la 
segünda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche, 
si la hubiere. La primera parte se 
dividirá en dos secciones.

Los propietarios que así lo de
seen, podrán practicar ante la Co
misión una prueba documental 
concurriendo a la oficina con to
dos los datos que acrediten el va
lor y renta de las fincas. Esta, 
prueba podrán verificarla dentro 
de los diez primeros días de ac
tuación de la Comisión y si la la
bor de ésta se desenvolviese du
rante un tiempo menor de los diez 
días antedichos, se entenderá re
ducido el plazo de la mentada 
prueba, al tiempo en que aquella 
resida en la localidad. Los propie
tarios que no se presenten en ese 
plazo, se entenderá que renuncian 
a su derecho y se atendrán ál re
sultado de la comprobación téc
nica,de la que no quedan eximidos 
por el hecho de efectuar la prue
ba.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores y exterio
res, sopeña do incurrir en la mul
ta de 5 a 250 pesetas y demás res
ponsabilidades que menciona la 
Instrucción provisional de 10 de 
septiembre de 1917,reformada por 
R. D. de 29 de agosto de 1920.

Los propietarios, que residan 
fuera de la localidad no podran 
alegar ignorancia de las operacio
nes de comprobación, pues, se 
entenderán notificados por el pre
sente edicto.

Los propietarios, o quienes le
gítimamente los represente, po
dran asistir al acto do reconoci
miento de sus fincas, acudiendo 
a la oficina de la Gomisión en
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donde se les enterará del día y 
hora en que haya de verificarse 
para que puedan estar presentes.

ÀÏ terminar la comprobación de 
todas las fincas de una calle, se fi
jará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el domicilio qe 
la Comisión comprobadora una 
relación en la que constarán las 
fincas con sus respectivos núme
ros, nombre del propietario y 
producto íntegro consignado en 
el Registro fiscal, en la prueba 
documental y el asignado por el 
Arquitecto, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince dias

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
rentas fijadas por los Arquitectos, 
impugnando la valoración, dentro 
del termino de quince días, a con
tar desde la fecha de la relación 
indicada.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las ren
tas fijadas en el Registro fiscal, se
rán notificados individualmente y 
en la notificación se consignará el 
nuevo producto íntegro asignado 
a la finca y la fecha en que termi
na el plazo de reclamación. El 
oficio de notificación para núcleos 
de población, será llevado a la 
finca comprobada aunque en ella 
no habiten ni el dueño ni el-admi
nistrador y se entregará a la 
persona que se encuentre en la 
casa.
" Cuande la finca esté cerrada, o 

se trate de un solar, se entregará 
dicha notificación en una de las 
fincas colindantes, o más próxi
mas, a los porteros o vecinos.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los Alcaldes pedáneos y es
tas Autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Las instancias de disconformi
dad, cuando se trate de la pobla
ción diseminada, podrán los 
propietarios entregarlas a los ci
tados Alcaldes pedáneos para que 
éstos las entreguen en el domici
lio déla Comisión, bien entendido 
que deben ser entregadas dentro 
de los quince días reglamenta
rios.

Para hacer uso de la prueba 
documental será indispensable la 
comparecencia del propietario o 
de su representante en el domici
lio de la Comisión.

Las personas que se negaren a 
recibir las notificaciones incurren 
en la muda ne 5 a 250 p svi;

Y para su inser ión en ei Bo e- 
tin Oficial de la provincia, y de
más efectos expido el pre^nte 
edicto en Logroño a trece de fe
brero de mil novecientos veintio
cho.

Agustin Câdarso

455
Higiene g Sanidad 

Pecuarias
CIRCULARES

Habiéndose presentado la sar
na en el ganado caprino de Santa 
Eulalia Somera (Arnedillo), en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias y le acuerdo con el 
Inspector Provincial de H'giene 
y Sanidad pecuarias don Hilario 
de Bidasolo, he dispuesto declarar 
zona infecta los parajes ocupados 
por loa animales enfermos y sos
pechosos.

El ganado receptible a la enfer
medad, que quiera sacarse fuera 
de dicha jurisdicción, deberá ir 
provisto de la correspondiente 
guía de origen y snuidad

Lo qU ’ se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño a 22 de febrero de 1928
El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Su cumplimiento de lo ordena
do en ei artículo 17 del Reglamen
to de Epizootias, se declara extin
guida la viruela en el ganado ovi
no de esta Capital.

Lo que se hace público para ge
neral conocimierto.

Logroño 22 de febrero de 1928.
El Gobernador

Juan Fabiani y Díaz de C’abria

425 
Dirección General de 
Acción Social y Emi

gración
Sección Provincial de Pósitos

Señalamiento de Contingente
En cumplimiento delasdispo- 

sici&nes legales atinentes al caso 
por esta Sección se procadió a 
efí^ctuar el señalamiento del CON
TINGENTE que, por el ejercicio 
último de 1927, corresponde satis
facer á los Pósitos de esta provin
cia, fijándoles las cuotas que se 
consignan a continuación, las cua
les han si lo aprobadas por la Su
perioridad con fecha trece del co
rriente mea.

CUOTAS
Núm. POSITOS Pesetas

1 Albelda de íregua 36*20
2 Agoncillo 36*20
3 Alfaro 153*60
4 Alleaneva de Ebro 261*25
5 Arenzana do Arriba 58*30
6 Ai e z na de Abajo 106*50
7 Abalos 90*25
8 A b rití) de Rioja 10^*70
9 Baños de Río Tobía 102*70

10 Canillas de Río Tuerto 23*55
11 Gellórigo 23*55
12 Cirueña 12*75
13 Cornago 38*70
14 Darooa de Rioja 24*10

15 Fon cea 4fi‘55 | 
16 Galbarrnli 49‘60 | 
17 Graflón Î1V65 
18 Lardero 51*75 
19 Manzanares de Rioja 12‘65 
20 Montemediano 14‘60 
21 Muro de Cameros 17‘30 
22 Nájera 17‘3O 
23 Navarrete 17‘30 
24 Nieva en Cameros 28‘75 
25 Olíanri 17‘40‘ 
26 Pazuengos 17*40 
27 Rincón de Soto 59*95 
28 San Milláo de la Cogolla 44*00 
29 Santurde 6*45 
30 Soto de Cameros 44*90 
31 Tririo 48*25 | 
32 Torrecilla sobre Alesanco 10*65 | 
33 Ventrosa 23*05 | 
34 Villalva de H’oj : 80*25 j 
35 Villanueva S. Prudencio 80*25 | 
36 Villar de Arnedo (el) 46*40 « 
37 Villa rejo 62*50 j 
38 Villarroy» 62*50J 
39 Villarta Quintana 67*85 j 
40 Oyón (Alava) 174*40 | 
41 Puente1aReina(Navarra)174‘40 j 
42 Eneriz fNavarra) 150‘70 
43 Villalobar de Rioja 300*00 j 
44 San Asensio 300‘00 
45 Viguera 49*95

Y para conocimiento de las res
pectivas Corpcraciont’S adminis
tradoras de los Pósitos, se hace 
público en este periódico Oficial, 
a fin de que procedan a ingresar 
las cuotas que les quedan «eñaha- 
das, en esta sección, en un plazo 
que no exceda de treinta dias, a 
contar des le el siguiente al de la 
publicación; debiendo tener pre
sente lo que determina el artículo 
23 del Reglamento de 27 de abril 
de 1923.

Zaragoza, 17 fe febrero de 1928 
El Jefe de la Sección, 

Lázaro Tavsrés

419
Administración de 

Rentas públicas de la 
provincia de Logroño

CONSUMOS

CIRCULAR
Con objeto de que las Corpora

ciones obligadas a recaudar y sa
tisfacer cupo de Consumos, no 
coníraigan las responsabilidades 
esíablecidcs en el artículo 322 del 
vigente Reglamento del impuesto, 
en armonía con el 45 de la ley de 
11 de junio de 1874, se le recuerda 
la obligación que el párrafo 4", 
del artículo 324 del citado Regla
mento Ies impone de ingresar el 
importe del acíual trimestre antes 
del último día de este mes, pues 
de no verificarlo, quedarán sujetos 
al vencimiento del trimestre, ai pa
go de los intereses de demora, ai 
procedimiento ejecutivo y a las 
responsabilidades consiguientes 
por distracción o aplicación inde
bida de lo recaudado, las cuales 

alcanzarán tanto al señor alcalde 
como a los concejales.

Logroño 15 de lebrero ne 1928 
El Administrador de Rentas pú

blicas.
Nicanor Herrero

453

El Jefe del Detall y Labores 
del Parque de Intendencia 
de Pamplona.
Hace saber: Que teniendo nece

sidad de adquirir 300 quintales 
métricos de lefia troceada para 
hornos, con destino a este Parque 
y cuatrocientos quintales métri
cos del mismo artículo, en iguales 
condiciones, para su Depósito de 
Intendencia de Logrofio, se invita 
por el presente anuncio a todos 
los Sefiores tenedores del referi
do artículo, para que hagan ofer
tas dirigidas a este Parque, del 
mismo desde el día de su publica
ción hasta las once horas del día 
dos de marzo próximo, por que
dar en el citado día y hora cerra
do el plazo de admisión de ofer
tas.

Las proposiciones deberán des
de luego hacerse con arreglo a 
las condiciones redactadas al 
efecto, las cuales se hallarán de 
manifiesto, en las oficinas de este 
Parque y su Depósito de Logroño 
todos los días laborables desde 
las diez a las trece horas.

Pamplona 20 de febrero de 
1928.

El Jefe del Detall.
Andrés Carramolino

Administración de Justicia

390 
TORRECILLA DE CAMEROS

Don Francisco Martínez Martínez, 
Abogado Secretario del Juzga
do de primera instancia de To
rrecilla de Cameros.
DOY PE.—Que en el juicio or

dinario dfc mayor cuantía tramita
do en este Juzgado con el núme
ro 2 del afio 1927, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y pane dispositiva es como sigue.

SENTENCIA.—En Torrecilla de 
Cameros a nueve de febrero de 
mil novecientos veintiocho; el se
ñor don Elisardo Sotés Errazu, 
Juez de primera instancia de la 
misma habiendo visto los presen
tes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, entre partes de la 
una como demandante dofia Fran
cisca, del Campo Martínez mayor 
de edad, casada, vecina de Nie
va, sin profesión espe fal, con li
cencia marital, litigando en nom
bre propio, dirigida por los letra
dos don Agustín y don Blas Re- 
boiro y representada por el habi
litado procurador don José Loren-
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zo Ma»; y de'la otra como tleman- 
dadns doña Ç^raaèiscR. Ker^ván lez 
de la Rira, dofta Mon ica M 
Fernaa^dez,' mayope?^ d e edad, y¿u* 
d8f?A%iri'profeaióR especial, veci= 
nas :de Nieva, también en nombre, 
propiof dirigidas por el abogado 
don Dóiaingo M&Tíjnez Móreoo y 
representádss por el habilitado 
procurador don: Tomás Martínez? 
y doa Martínez Brieva^ mar 
y or'de edad,»- cásado; comercian
te, de domicilio dé^conocido, eJi 
nombre propio, declarado rebelde 
sobí^e restitución del caudal de 
don Tomás del’ Ga cipo. i

P^ALLO. ^Que 'd^a absolver : 
y absuelvo a doña B^rancisca Fer- ; 
nández de la Riva, doña Móníca 
Maroos Feilnandez y don Julián , 
Martínez Brieva, de la demanda ; j 
formulada contra eUoshpor; la re- i 
presentación da doña Francisca i 
dePCáUípti Martínez, sin expresa- ■ 
imposición de costas. pior j 
esta mi sentencia que sérá iiôÎîÔ'J ; 
cad^ en forma legal al demanda- j 
do K Julián Maptíqez Brieva por ! 
hallarse en rebeldía, lo pronuncio, í 
mando ÿ fir/no' E. áoí4s.'‘’RÚbri^ j 
cado.> J

Là anterio’r sentencia fué pii- | 
blicáda y IXída en el día de su fe- 
Cbíf?" ' • ’ - ‘ • J

Y para su inserción en la «Ga-1 
ceta de Madrid», «Boletín Ôfîcial» 
y tablilla de anuncios de este juz- j 
gado y sirva de notificación al de- ’ 
mandadb don Julián* Martínez j 
Brieva, reveídé cuyo paradero se j 
depseónoee,' expido y firmo la pre- 
sente con el V.° B.° de su S S y j 
sello del Juzgad.o en rorrecilla a J 
11 de febrero de 1928,

V.o B.^
El Juez
E. Sotes

El Secretario 
P. Martínez

457 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de priméra instancia de 
eufa' Cindád ÿ su partido.
Hago saber: Que en este Juzgad 

do se sVg'Uén autos de juicio uni- 
veí’sál de quiebra voluntaria del 
comercianté de esta ciudad don 
Jesús Sáenz y Sáenz, y en ellos y 
coú está fecha se ha dictado un 
auto cuya parte dispositiva dice 
así:

«Que debe declarar y declara la 
inmediata destitución y separación 
de loa Síndicos don Patricio Sáenz 
Lorente, don Julio Bermejo Mar- 
ciUn y don Regino Beriain Alonso, 
nombrándose entre tanto son 
íoemphazados como Depositario 
a dbn Irene Díaz Pérez quien pres
tará el oportuno juramento al 
aceptar su cargo y en méritos a 
no haberse presentado en la techa 
de este proveído los estados ge
nerales de graduación se impone 
convoc’ír la junta para el nombra
miento de la Sindicatura señalán
dose ftl efecto el día dos de Marzo 

próximo y hora de las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
publicándose edictos insertos en 
la Gaceta de Madrid y «Boletín 
Otícíab de la provincia como en 
los sitios públicos de costumbre 
de la parte dispositiva de la pre
sente resolución. Requiérase a 
expresados síndicos a fin de que 
inmediatamente que leases notifl 
cada su separación cesen en el 
cargo haciendo-entrega al Depo
sitario posesionado en legal forma 
y cari el V.® B.® del señor Comisa
rio de todos los librog, papelea y 
dependencias de la quiebra».

Lo que se hace saber por medio 
del presente para conocimiento 
de los acreedores y a efectos le
gales procedentes.

Dado en Calahorra a diez y do
te de febrero de mil novecientos 
veintiocho.

Leocadio Támara.
El Secretario, 
Luis Maestre

397 
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto se cita a 

Miguel Ramos Morales, procesado 
en causa número 66 de 1927 so
bre estafa, cuyo actual paradero 
se ignora por oí presente edicto 
se cita a dicho procesado para que 
en el término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado con el fin 
de hacerle un requerimiento bajo 
apércíbimiento que de no compa
recer se le' psYárá él ^¿iiuléio a 
que hubiere lugar. Pue’s asi lo 
tengo acordado en carta orden 
procedente déla, Audiencia Pro
vincial de Logroño y dimanante 
de dicho sumario.

Dado en Haro a 14 de febrero 
: de 1928.
f Ricardo Sánchez
¡ Evaristo Cejador

í 402
i ARNEDO

Don Mauro Pérez y Pérez Ara
dnos, ejerciente de Juez de Ins- 

' trucción en este partido de Ar- 
* nedo.
’ Hago saber: Que en la pieza de 

j responsabilidad civil de la causa 
número 29 de 1924 instruida por 
lesiones contra Valerio Tomás 
Yangüas, vecino de Quel, he acor
dado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta sin sujección a
tipo, los bienes embargados a di
cho procesado, para con su pro
ducto hacer pago de las respon
sabilidades civiles a que fué con 
denado por la Audiencia de esta 
provincia.

FINCAS EMBARGADAS

l .“ Una heredad roturo en el 
término de Malacara, jurisdicción 
de Quel de una fanega y seis ce
lemines, linda N. E. y O. terreno 
inculto y S. Manuel Jiménez, ta

sada en ciento ochenta y siete pe
setas y cincuenta céntimos.

2 .® Otra también roturo en el 
mismo término y jurisdicción, de 
tres fanegas linda N. Florencio 
Siguenza, S. Pedro Rada, E. el 
mismo y O. Felipe Martínez, tasa
da en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

ADVERTENCIAS
Dicha subasta se celebrará 

a las once horas del día diez de 
marzo próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

2 .^ No existen títulos de pro
piedad de las fincas.

3 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe de 
la tasación.

Dado en Arnedo a catorce de 
febrero de mil novecientos vein
tiocho.

Mauro Pérez.
El Secretario, 

Escolástico Galerio

407 
Requisitoria

Soset Bestestret Magdale
na, de 23 años soltera que 
vive con José Bais, de nacio
nalidad Italiana, hija de 
Cristóbal y Adela, que es de 
estatura baja, de aspecto 
gitana, que se dedica en am
bulancia a dar espectáculos 
públicos, cuyo paradero se 
ignora, procesada en causa 
núm. 157 de 1927 por hurto, 
comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tafalla, al 
objeto de constituirse en pri- 

/ sión y notificarle el auto de 
terminación de dicho suma- 

j rio, apercibiéndole que si no 
Lcomparece será declarada 
[ rebelde parándole el perjui- 
i cío a que haya lugar.
5 Tafalla siete de febrero de 
i mil novecientos veintiocho. 
’ Eduardo Aizpum.
? __

387 
EDICTO

———
¡ Por virtud del presente 

se cita, llama y emplaza al 
I gitano Marcelino Duval cuyo 
I actual paradero y domicilio 
í se ignora, a fin de que dentro 

del término diez días con
tados desde la publicación 
del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, 
a prestar declaración e ins
truirle del artículo 109 de la 
Ley procesal en la causa que 
con el número 15-1928, se 
sigue en este Juzgado por 
lesiones por disparo sufri
das por el gitano Juan Ji
ménez Duval, bajo aperci

bimiento que de no compa
recer le parará el j)erjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 13 de 
febrero de 1928

El Juez de Instrucción 
Amador Molina.

5 «MMcaraaaWiaMKiaiKBSsa 

i' 372

; Ay Untamiento de Haro
Extracto del pliego de condicio
nes para la construcción de 
die^ fosas en el Cementerio Ca

tólico de esta f iudad

1 .° Se ??ftca a pública subasta, 
la consírucctón «le diez fosas en 
el cemeníério católico de esta ciu
dad.

2 .® La subasta se celebrará el 
domingo siguiente a día en que 
se cumplan ¡os veinte naturales de 
la inserción de este vxtraeto en el 
«Boletín Oficial* de la provincia.

5 .® Estas obras se adjudicarán 
por subasta pública, por el siste
ma de pliegos cerrados, debida
mente reintegrados.

4 ®. El tipo de jíubnsta es de MIL 
TRESCIENTAS PESETAS (Î.500 
correspondiendo ciento íreinía por 
cada fosa.

5°. Para tomar parte en la mis
ma, será condición precisa que el 
proponente, presente en el acto su 
cédula personal corriente y recibo 
de haber ingresado en la Deposi
taría municipal el cinco por ciento 
(5 por 100) del importe de la su- 
bííSta, la que se elevará al diez 
por ciento, una vez adjudicada de- 
finilivameníe.

6 .® El pliego de condiciones, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y las p'^oposi- 
ciones, se ajustarán al siguiente:
MODELO DE PROPOSICION

Don mayor de edad, vecino 
de.......... enterado del pliego de 
condiciones para la construcción 
de diez fosas en el cementerio ca
tólico de esta ciudad, acepta todas 
y cada una de las consignadas, y 
se compromete a su ejecución, en 
la cantidad de......... pesetas. (La 
cantidad en letra y número, 

Fecha y firma del proponente. 
Haro 10 de Febrero de 1928 

El Alcalde 
A. Roig

366
NOTA •ANUNCIO

AGUAS
5 En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 20 de la R. O. de 
11 de julio de ^925, se anuncia al 
público que por el Ministerio de 
Fomento ha sido aprobado técni
camente el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimien
to de Alesón (Logroño) redactado 
por la División Hidráulica del
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Ebro para abastecer a dicho pue- ! 
blo con aguas del manantial del | 
Aliso que na e en término muni
cipal de Manjarrés.

Las obras comprenden además 
de la captación, una conducción 
forzada de 3.500 metros de longi
tud interrumpida por un registro 
de quiebra de presión y un depó
sito regulador de i8 metros cúbi
cos de capacidad.

El Ayuntamiento no pretende 
establecer tarifas para el consu
mo de agua.

El proyecto estará de manifies- 1 
to en la División Hidráulica del ¡ 
Ebro San Jorge 10 3.” Zaragoza, 
durante el plazo de quince días « 
que previenen las instrucciones ¡ 
de 10 de noviembre de 1922 den- v 
tro del cual cuantos se conside
ren perjudicados pueden presen- | 
tar en escrito dirigido al Señor 
Gobernador Civil de la provincia 1 
las reclamaciones que estimen i 
pertinentes. ï

Zaragoza,4 de Febrero de 1928. ;
El Ingeniero Jefe de la División ’ 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú- ; 
ñez. !

ADMI^iSlOACION PKOVIHCIAL

Anuncios
440

EL RASILLO DE CAMEROS
Ei día 15 de Marzo próximo a 

las 11 horas, se subasLu ár en esta 
Casa Consisíoriai en pública y 1.® 
subasta 74‘113 metros cúbicos de 
madera, procedentes de 218 pinos 
secos y derribados por ios vientos, 
que están reunidos a lo largo del 
camino de Achóndiíe, y ¿n el Ba
rranco de la Honda, bajo la tasa
ción de 2.075 peacías y 
abonar el rematante ai 
miento 505 pesetas por el 
de los trabijjoá de corla, 

en mas 
Ayunía- 
importe 
uní pía y

-arrastre, lodo ello con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el 
«Bolelín Oficial» número 87 de 25 
de Julio ú ílmo y al Económico ad- 
minlstrafivo de manifiesto en esta 
Secretaría.

El Rasillo 20 febrero de 1928.
El Alcalde, 

Rafael Sáenz

446 
M U N I L L A

Formado el Padrón de Cédulas 
personales deesía jurisdicción para 
el año 1928 queda expiusío al pú
blico en la Secreía ría del Ayunia- 
mienío por término de 15 días a 
los efectos de oir reelamadones, 
tanto por lo que respeta a i- clase 
de cédula, consignada a ios con
tribuyentes, inclusión o exclusión 
de algún individuo en el mismo, 
en la inteligencia de que íranscu 
rrido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna.

Muniila 20 Febrero 1928.
El Alcalde, 

Manuel Andrés

452
CORERA

Hallándose va acante ia plaza 
de Médico Titular e Inspector 
Municipal de 8»ftidad por dimi
sión voluntaria del profesor que 
la desempeñaba se anuncia su 
provisión po: un plazo de quince 
días pasrído dicho plazo se pró 
veerá, consistiendo su Titular en 
1500 por titular 150 por inspeo- 

I ción Municipal, y pudiendo con-
tratar sus servicios de su profe
sión con los vecinos que lo son 
en número de ciento cincuenta.

Los señores aspirantes dirigi
rán BUS instancias al señor Alcai
de de esta población.

Corera 21 de febrero de 1928.
El Alcalde,

José Fernández

454
I CELLORIGO
j Don José María Villanueva Gar-
1 cía. Secretario del Ayuntamien-
j to de Cellórigo. ¡
! Certifico: Que según resulta
i del libro de actas del Ayuntamien- 
¡ to pleno, en la celebrada en 11 
; del actual han sido nombrados 
; vocales natos para la confección 

del Repartimiento general de Uti
lidad para el año en curso a los

? señores siguientes.
PARTE REAL

5 Don Miguel López de Silanes, 
1 mayor contribuyente por contri* 
í bución rústica, vecino de esta vi- I 
• w»- !

Don Román López de Silanes, 
mayor contribuyente por oontri- 

• bución urbana también vecino. 
I Don Leonardo Encio, mayor 

eontibuyente por contribución
Î rústica forastero.

PARTE PERSONAL
Don Cecilio Caño Moreno, cura 

párroco.
Don Ecequiel López de Silanes 

mayor contribuyente por rústica.
Don Julián López de Silanes 

mayor contribuyente por urbana 
Lo que se hace público por me

dio del presente a los efectos Re
glamentarios.
Cellórigo a 20 de febrero de 1928

V.® B?
El Alcalde

Juan López dé Silanes
José M. Villanueva

t
s MEDRANG

Formado por la Comisión 

177

per

I

manente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraor 
diñarlo por la oauti la.l del7.811,96 
que le corresponde satisfacer a 
este Municipio por la construcción 
de un edificio Escuela, según R O. 
de 12 de diciembre último, y sbas- 
tecírnienlo de aguas para la misma 
cuya cantidad ha sido dotada ccn 
el sobrante del último presupues
to ordinario liquidado, prestación

¡personal, ofrecida e imprestito 
municipal, este por la cantidad de

6.646‘92 pesetas, se encuentra al 
público por espacio de 8 días para 
que durante los cuales y otros 8 
mas puedan formular ante el pie 
no de este Ayuntamiento las rec’a- 
macion*^8 u observaciones que 
crean con venientes, al citado pro 
yecto, los vecinos de este término
municipal.

Medrano 11 do enero de 1928.
El Alcalde

Rufino Ruiz

412
PRADEJÓN

En oumpliraienío de ’o que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto do 1924, ae hace 
público que habiendo sido apro
badas por la Comisión Municipal 
Permanente las Cuentas Munici
pales correspondientes al finado 
año de 1927, quedan expuestas al 
público por espacio de 15 días 
contados desde el siguiente al de . 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, en la Secretaría 
Municipal, con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formu
lar por escrito, durante el periodo 
de exposición y en el plazo de 8 
días a conîÆïr desde su término, 
los reparos u observaciones que 
estimen pertinentes.

Pradejón, a 14 de febrero 
1298.

de

El Alcalde 
Alberto Ezquerro

385 
BAÑOS DE RIOJA

En cumplimiento de lo que pre- , 
ceptua el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quin
ce días las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1927 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de éste tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el periodo de 
exposición y en el plazo de . cho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Baños de Rioja a 12 de febrero 
de 1928.

El Alcalde, 
Gregorio Tecedor.

349 
san millán de la COGOLLA 
Don Eusebio Lerena y Lerena; 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Co- 
goUa.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse en esta villa, por las Co
misiones de evaluación y Junta al 
efecto nombrada, a la confección 
del repartimiento general por Uti
lidades a que se refieren los artí
culos 461 y 475 del vigente Esta
tuto Municipal, para el año actual

de 1928; se requiere por el pre
sente a toda persona sujeta a con
tribuir en este término por el ex
presado concepto, a que en el tér
mino de ocho días a contar de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial», presente ante 
esta Alcaldía, relación escrita y 
jurada de todas las utilidades que
obtenga en este municipio por 
cualquier concepto, según previe
ne el artículo 478 del mencionado 
Estatuto; advirtiéndose que los 
que así no lo hagan, las Comisio
nes aplicarán a cada uno de los 
contribuyentes, aquellas que esti
men justas, sin perjuicio de la san
ción que proceda contra dichos 
interesados.

Dado en San Millán de la Cogo» 
lia a seis de febrero de mil nove
cientos veintiocho.

El Alcalde
Eusebio Lerena

El Secretario
Germán Peña

393 
TORMANTOS

Don Isidro Ayala Zubiliaga, Al
calde de Tormantos.
Hago saber: Que practicada por 

este Ayuntamiento la Rectifica
ción snual del Padrón de Habitan
tes correspondiente al año ulti
mo de 1927 queda expuesta al 
público en la Secretaría del mis
mo por termino de quince días a 
los. efectos de examen y reclama
ciones legales de conformidad a 
lo que preceptué el artículo 33 del 
vigente Estatuto Municipal.
Tormantos 13 de febrero de 1928 

El Alcalde
Isidro Ayala

GIMILEO 208
Terminado el repartimiento de 

Utilidades del año 1927, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de quince días 
durante el cual y tres días más se 
admiten todas las reclamaciones 
que se presenten.

Lo que se hace público por me 
dio del presente para conocimien
to de los Contribuyentes interesa
dos.

Gimileo a 20 de enero de 1928. 
El Presidente de la Junta, 

Federico Argudo

199 
TREVIJz^NO

Aprobada por la Comisión 
permanente de este Ayufito. 
laliquidación del Presupues
to del mismo correspondiente 
al ejercicio del año 1927, 
queda expuesta al público 
en esta Secretaría a los efec
tos de reclamación durante 
el tiempo reglamentario.

Trevijano, a 22 de enero 
de 1928.

El Alcalde, 
Lorenzo Sáenz.

4 ■
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RIBAFREOHA
Cuarto Trimestre de 1927 ËD el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el reem-
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artiento 584 del Estatuto mnni- 

nicipal de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de dicho año, que rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de in- 
gresos y pagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Total de cargo. . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . . .

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

2.400‘06
7.836^46

10.236‘52
6.256^99
3.979‘53

plazo del año actual, y como com
prendidos en el Jáso 5.° del arti
culo 96 del Regia raen to para la 
aplicación de la vigente Lej’ de 
Reclutamiento; han snlo incluidos 
ios mozos Salvador Soto Montal
vo hijo de Juan y Lucía; y San
tiago García Pérez hijo de Poncia- 
no y Ascensión.

Y como quiera que se ignora el

Saldo del trimes- Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Total de las ope-

INGRESOS tre anterior por 
operaciones 
realizadas

raciones hasta 
este trimestre

PESETAS

» » »
2 Aprovechamiento de bienes comunales. . . . 8.123‘28 6.430‘43 14.553‘71

» » »
4 Servicios mnnicipalizados..................................
5 Eventuales y extraordinarios................................

»
535‘00

»
140‘33

»
675‘33

6 Arbitrios con fines no fiscales. ....... » »
7 Contribuciones especiales.................................... » » »
8 Derechos y tasas................................................... » s> »
9 Cuotas,recargos y participaciones tributos ncles. » 249‘60 249‘60

10 Imposición municipal..........................• • • • • 3.825‘95
171‘60

947‘10
69‘00

4.773‘05
240‘50

12 Mancomunidades ................................................... » » >
» »

14 Agrupación forzosa del Municipio....................... »
8.202‘95

»
»

»
3,202‘95

Total de ingresos. . • - • 15.858‘68 7.836‘46 23.695*14

GASTOS
1 Obligaciones generales......................  - - • • 2.143‘83 J .468*21 3.597.04
2 Representación municipal.................................. 329‘50 20‘50 350*00
3 Vigilancia y seguridad..........................................
4 Policía urbana y rural......................... ....

»
1.722‘97

>
1.018‘25

»
2.741*22

699‘00 180‘00 879*00
6 Personal y material de oficinas.. ...... 3.559‘20 1.185‘65 4.694*85
7 Salubridad e higiene. . ..................................... 1.034‘55 140‘00 1.174*55
8 Beneficencia....................................- • • • • 1.297‘71 330‘97 1.628*68
9 Asistencia Social.................................................. 54‘00 54‘00 108*00

10 Instrucción pública.............................................. » 300‘00 300*00
11 Obras públicas....................................................... 569‘22 

»
225‘00
578‘95

794*22
578*95

13 Fomento de los intereses comunales.................. 1.418‘65 473‘00 1.891*65
15 Mancomunidades.................................................. 147‘92 » 147*92
17 Agrupación forzosa..............................................
18 Imprevistos...........................................................

»
249‘52
232‘55

»
347‘46

»

»
596*98
232*55

Total de pagos.................... 13.458‘62 6.256‘99 19.715*61

paradero de dichos mozos, así co
mo también el de sus padres; se 

; cita por medio del presente a re
feridos mozos, para que por sí o 

' representados legalmente, concu
rran al acto de clasificación y de- 
claración de soldados que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial el día 
cuatro de marzo próximo venide
ro, a las nueve de la mañana, ba
jo apercibimiento que de no ha
cerlo, se les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, con arregio a 
la Ley.

Ribafrecha 17 de febrero de 1928 
Ei Alcalde, 

Francisco Bañares

116
HERRAMELLURl

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de lo días a los efec
tos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

Herramélluri, 13 de enero 
de 1928. *

El Alcalde, 
Rafael Angulo.

422
DAROOÂ DE RIOJA

Practicada por la Comi-
sión municipal permanente

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria de mi i ¿g presidencia en prime- 
eargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio. j ro de diciembre último, la

“ - - - - a 31 de diciembre de 1927.En Matute^
El DepositariOf 

Francisco Oiménee.

CONTADÜBÏA DK FOHDOfí MÜHICIPALES
Excimincidcb Id precedente cuentd, dsi como los documentos justificdtivo, tesultd conforme

rectificación del Padrón de 
habitantes de este término 
municipal correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter
mino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones

j legales, según preceptúa el 
con los asientos de los libros de contabilidad demi cargo correspondiente al cuarto trimestre i ^ptículo 33 del vigente Esta-
del 1927 a que la misma pertenece.

En Matute^ a 2 de enero de 1928.

El Alcalde^ 
Jesús Hemáez.

El Secretario-Interventorj 
Lucio Jiméneís.

tuto municipal.
Daroca de Rioja, 12 de fe

brero de 1928.
El Alcalde

Benito Martínez.
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Cuarto Trimestre de 1927
CÜEN34 trimestral que, en cumplimiento de lo dispúesio en el artïcnlo 584^del Estatuto rfínni- 

nicipal de 8 de marso de 1924 y articulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de dwho año, que rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a sàber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........

Total de cargo. . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS 

10;904*18 
ït.'CWW 
22.162'87
7.032'95 

15.129'92

La precedente cuenta está confotme con lo ¡Ue resulta de los 'libros de la-Lepositaria de mi 
cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

En Oálileá, a 31 de diciembre de Í927.
El Depositario,

Cri'sfino Heredia.

INGRESOS
Saldo del trimes 
tre anterior poi 

operaciones 
realizadas .

Operaciones : 
realizadas en 
este trimestre

Total de las ope- 
; raciones hasta 
este trimestre

PESETAS ,

1 Rentas........................  . » 369/72 369‘722 .Aprovechamiento de bienes ci-munáles. . . 762‘50 458‘30 1.220*80, ■ 3 Subvenciones............................................................... » »
4 Servicios municipalizados.. ................................... » » »
5 Eventuales y extraordinarios. ....'. . . >> ' »
6 Arbitrios con fines lio fiscales. ....... » : »
7 Contribuciones especiales....................................... » »

'8 Derechos y tasas. ...................................................
9 Cuotas,recargos y participaciones tributos ncJes. ; . » »

10 Imposición municipal............................  . ‘1;354T8 9.471‘4O 10*825*5811 Multas.. . ............................................   . . . . ' » 83‘00 83*0012 Mancomunidades....................................................... »
13 Entidades menores..................................................... » ■ »
14 Agrupación forzosa del Municipio. . . . . . » » »
15 Resultas.................................................  . . . . ___ 12^12f84 .. 1.276*27 13.489*11

Total de ingresos. . . . .

GASTOS
14;329‘52 11.658‘69 25.988*21

1 Obligaciones generales..................................  . . 1.022‘97 608‘61 1.631*582 Representación municipal. . . . . . . . . » »
3 Vigilancia y seguridad.................... ......................... » j» 5
4 Policía urbana y rural. . . . . . . . . . . 944‘25 ■896‘66 1.840*915 Recaudación. ............................................................ » ‘70*00 ■’ 70*006 Personaby material de oficinas.. . . . . . , '•225‘27 3.459^95 3.685*227 Salubridad e higiene.............................  . '949‘85 ^,?5‘20 1.475*058 Beneficencia . . . . . . . . . . . . . 625‘00 G75‘00 r.300*009 Asistencia Social. ........... » 100‘00 100*0010 Instrucción pública..................................  . . . 300‘00 300*0011 Obras públicas............................................  . ' . . ' » »

12 Montes............................................. ......................... » »
13 Fomento de los intereses comunales. . . . . 33‘00 í87‘00 220*00
15 Mancomunidades............................................  , . » »
16 Entidades menores..................................................... » »
17 Agrupación forzosa........................  ... . . » »
18 Imprevistos.................... .... ........................ .... _ .25‘00... 2J-0‘53 . 235*53

Total de pagos. . . . . 3.'825‘34 7.032‘95 10.858*29

H 'lüRúEGiLvA
í Ignorándose ei paradero de los 
Ï mozos de esta villa Francisco 
, Sáenz de Tejada García, hijo de 

Matías y María que nació el 28 de 
febrero de 1907, Juan Eusebio Ar- 
ce Martínez hijo de Cleto y Justa, 

¡ que nació el 23 de Junio de dicho 
I año y Esteban Elias Romero, hijo 

de Guillermo y Arsenia, que na- 
í ció ©1 Id de Septiembre de dicho 
I año, comprendidos en él alista- 
, miento del año actual, se advier- 
i te a los mismos, a sus padres, tu- 
¡ tores,, parientes y demás familias 
' que por el presente edicto se les 
j cita para que comparezcan en es- 
1 ta Casa Ayuntamiento por sí o por 
' persona que los representen el 4 

de marzo a las ocho de su maña* 
na. a la clasificación de soldados, 
apercibiéndoles que de no compa- 

í reeer se formará el expediente de 
prófugo.

? Torrecilla a 17 de febrero de 1928 
E? Alcalde, accdtal.

? Esteban García

Î • ■ , ÍI429
t GALBÁRRÜLI
f ■ Practicada por la Comi- 

sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
.rectificación del Padrón de 

• habitantes de este término 
municipal correspondiente 

1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter- 
naino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 dél vigente Esta- 
túto municipal.

Galbárruli, 16 de febrero 
de 1928.

Í z

I

El Alcalde 
Victoriano Sandoval.

VENTROSA
424

GONTADÜMA BTOICWALSÍS ¡
Examinada la^ precedente cuenta, asi como los documentos justificativo, resulta conforme 

con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondiente al cuarto trimestre 
del 1927 a que la misma pertenece.

F.® Bd 
El Alcalde, 

Florentino Fernández!.

En Galilea, a 31 de diciembre de 1927,

practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
Rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec
tos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

Ventrosa, a 14 de febrero 
de 1928.

El Secretario-Iniervenior, 
Vicente Gabasa.

El Alcalde, 
Cándido Bernaldez.

’ Imp. del Cora(Tcio?-—Logrofio.
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